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Referencia: 2020/7769S

Procedimiento: Expedientes de Proyectos Europeos

Interesado: SABINA AVILES CABALLERO, BERTA BERMUDEZ SANCHEZ, MARIA CANOVAS 
SAURA, MARLON JOEL CASTRO COLOMA, JAVIER GARCIA FRANCO, CRISTIAN 
GARCIA LATORRE, KHAOULA HAKMI , VICTORIA ELENA IBAÑEZ ORTEGA, 
MARIUS LEONAS IOSIF , ENCARNACION LORENTE GARCIA, VIOLETA MADRID 
ALCARAZ, CARLOS MAIQUEZ GOMEZ, LAURA MARIN GARCIA, FRANCISCO 
JAVIER MARTINEZ CONESA, MARTIN MEROÑO MARTINEZ, MARIA ISABEL PEREZ 
JIMENEZ, FRANCISCO RAMOS CASCALES, JAVIER ZAPATA MUÑOZ 

Representante: KATHERINE NICOLE CASTRO COLOMA 

JUVENTUD 

RESOLUCIÓN

Concesión de subvenciones complementarias a las Becas Erasmus para el curso 2019/2020 
 
 

 
VISTO.- Visto que trascurrido los 10 días, de exposición pública de la aprobación 

provisional, y a tenor de las bases que regulan estas ayudas (BORM número 157 10 de julio 

de 2019) y no haber recibido alegaciones. 

CONSIDERANDO. - Que tal y como establecen las bases reguladoras antes mencionadas, 

en las que se señala que “…. Podrán eximirse la acreditación por los beneficiarios del 

cumplimiento de sus obligaciones de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, así como frente al ayuntamiento, cuando se trate 

de becas o ayudas al estudio…) 

ATENDIENDO que obra en el expediente documento contable de existencia de crédito 

disponible para la concesión de las mencionadas ayudas económicas por importe total de 

10010 €, RC (Retención de Crédito para gastos), de fecha 8/04/2020 nº 12.841 

correspondiente al ejercicio económico vigente, aplicación presupuestaria 5/3260/48020.

CONSIDERANDO que el órgano competente para resolver, según el Art. 8º punto 3 de las 

mencionadas bases es El Concejal Delegado de Hacienda y subvenciones mediante 

Decreto de Alcaldía nº 1.279/2019, de 21 de junio de 2019.

CONSIDERANDO los antecedentes y consideraciones jurídicas que resultan de aplicación, 
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según el artículo 9, no existiendo alegaciones a la aprobación provisional esta propuesta se 

considera definitiva. 

 
 

La propuesta ha sido fiscalizada por la Intervención Municipal con nº de referencia 
2020/1383 y con resultado Fiscalización de conformidad.
 

Por todo lo expresado anteriormente y actuando en concordancia con el informe-propuesta 
emitido por el/la técnico competente en la materia

                                                                RESUELVO: 
 

Primero.-  Reconocer la obligación y ordenar el pago  de los alumnos/as solicitantes que a 

continuación se detalla, que reúnen los requisitos, para la concesión de subvenciones 

complementarias a las Becas Erasmus para el curso 2019/2020: 

Nombre y apellidos solicitante DNI Cantidad 

Sabina Avilés Caballero ****4400H 500,00 euros

Berta Bermúdez Sánchez ****8727C 285,00 euros

Maria Cánovas Saura ****1751D 500,00 euros

Marlon Joel Castro Coloma ****4308K 500,00 euros

Javier Garcia Franco ****1055E 333,00 euros

Cristian Garcia Latorre ****4695Z 500,00 euros

Khaoula Hakmi X****604V 250,00 euros

Marius Leonas Iosif X****444W 500,00 euros

Encarnación Lorente Garcia ****0150Q 500,00 euros

Violeta Madrid Alcaraz ****8328N 500,00 euros

Carlos Maíquez Gómez ****0940R 500,00 euros

Laura Marín Garcia ****8122D 500,00 euros

Francisco Javier Martínez Conesa ****4465D 258,00 euros
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Francisco Ramos Cascales ****5740M 296,00 euros

Javier Zapata Muñoz  ****4828D 500,00 euros

Guillermo Calín García ****8330Z 306,00 euros

Segundo. - Publicar en la página web municipal www.torrepacheco.es . 

Tercero.-  Señalar   el día 22 de diciembre de 2020 a las 11 horas, en el Espacio Joven de 

Torre Pacheco, el acto de aceptación de la subvenciones complementarias a la Becas 

Erasmus,  sin prejuicio de lo establecido en las bases  que regulan estas ayudas (BORM 

número 157 10 de julio de 2019) .

Cuarto.- Dar traslado de la resolución al departamento de Intervención, para su 
conocimiento a los efectos legales oportunos.

Quinto.- Continuar la restante tramitación legal preceptiva.

 
 

Así lo resuelve y firma, el Concejal-Delegado del Ayuntamiento de Torre-Pacheco 
competente en la materia, según decreto de la Alcaldía nº 1.279/2019, de 21 de junio 
(B.O.R.M. nº 164, de 18-07-2019).
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Concejalía Delegada de Hacienda y Comunicación

En Torre-Pacheco, a 10/12/2020

Secretario General

En Torre-Pacheco, a 12/12/2020
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